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 2 

DESCRIPCIÓN 

Métodos de fotoprotección de un material contra la radiación UV solar usando partículas fotónicas; 
composiciones 

[0001] La invención se refiere a composiciones para usar en un método de fotoprotección de las materias 
queratínicas contra la radiación solar UV, utilizando una dispersión de partículas fotónicas.  5 
 
Estado de la técnica  
 
[0002] Las composiciones fotoprotectoras actuales usan combinaciones de varios agentes de filtro, 
especialmente filtros orgánicos solubles o insolubles. El espectro de absorción de cada uno de dichos filtros 10 
raramente es lo suficiente amplio para cubrir todo el espectro UV, y son necesarias combinaciones.  
 
[0003] Además, un gran número de filtros orgánicos solubles puede causar problemas de compatibilidad con los 
ingredientes normalmente contenidos en ellos, especialmente como resultado de interacciones con otros filtros 
orgánicos o con moléculas activas tales como antioxidantes o vitaminas, y su fotoestabilidad puede no ser 15 
totalmente satisfactoria. Muchas patentes tratan de solucionar este problema, lo que indica que este problema es 
recurrente.  
 
[0004] Muchos sectores además de la industria cosmética también usan filtros UV para fotoproteger varios 
materiales contra los efectos de la radiación UV, en particular de la radiación solar.  20 
 
[0005] Esto es aplicable en particular a formulaciones de pintura, tinta, o recubrimiento protector para aplicar a 
sustancias que están permanentemente expuestas a la radiación UV, tales como materiales de construcción, 
materiales usados en la industria del automóvil o materiales de envasado de plástico. En particular, los filtros UV 
se desarrollan para formulaciones colorantes, donde dichos filtros han de ser transparentes, fotoestables, 25 
compatibles con los ingredientes usuales contenidos en dichas formulaciones y eficaces en cuanto a 
proporcionar al color la resistencia deseada a la luz.  
 
[0006] Esto también es aplicable a composiciones poliméricas usadas en particular en la producción de 
materiales plásticos que son estables durante el almacenamiento; éstos requieren el desarrollo de filtros de luz 30 
UV que estén particularmente adaptados a los métodos de fabricación y transformación de polímeros, y en 
particular deben ser capaces de tolerar las altas temperaturas usadas en la extrusión.  
 
[0007] En la industria de la fibra natural y/o la fibra artificial y/o la fibra sintética, se desarrollan filtros UV 
fotoestables de amplio espectro que son compatibles con los métodos de fabricación dichas fibras, en particular 35 
en el contexto de la producción de fibras de poliamida tales como nylon, donde dichos filtros son resistentes a 
altas temperaturas y permiten incorporar protección UV durante la extrusión. Además, se desarrollan filtros UV 
que tienen una buena afinidad, una buena adhesión a las fibras y, por lo tanto, que proporcionan en particular 
una buena resistencia a los lavados frecuentes. Los filtros UV que se desarrollan también deben proporcionar 
una buena protección tanto de las fibras textiles como de la piel y otras materias queratínicas humanas en 40 
contacto con dichas fibras.  
 
[0008] La industria del mineral o del vidrio orgánico, en particular del vidrio usado en oftalmología, desarrolla 
filtros UV que han de tener un amplio espectro (activo en las regiones UVA y UVB), y que son fotoestables, 
transparentes y compatibles con las distintas técnicas para tratar el vidrio, tales como métodos de incrustación 45 
sobre la matriz de vidrio o de aplicación de un recubrimiento fotoprotector, por ejemplo con vidrio de 
policarbonato.  
 
[0009] La solicitud WO 06/136724 muestra que se conoce el uso de partículas monodispersas que son capaces 
de formar una red y que tienen propiedades de selección óptica de los rayos UVB, UVA e infrarrojos. En esa 50 
solicitud, las partículas se tienen que organizar en la piel.  
 
[0010] En la publicación por J. Wang, Polym Int 57:509 - 514, 2008, los autores producen esferas de PMMA 
monodispersas con varios diámetros (95 nm, 114 nm, 134 nm, 142 nm y 150 nm). Cada diámetro correspondía a 
un máximo de reflexión (250 nm, 280 nm, 330 nm, 350 nm, 380 nm) cuando las partículas se organizan en una 55 
red cristalina.  
 
[0011] La solicitud WO 08/007267 describe el uso de partículas huecas que son capaces de organizarse en un 
cristal fotónico para aplicaciones de maquillaje y de fotoprotección contra UV.  
 60 
[0012] La patente US 6 894 086 describe varias partículas fotónicas, especialmente coloreadas, o que reflejan 
radiación electromagnética fuera del espectro visible.  
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[0013] Las solicitudes US 2003/0116062 y US 2006/0002875 describen partículas fotónicas, pero no las usan en 
un método de fotoprotección contra la radiación ultravioleta solar.  
 
[0014] La publicación por A. Stein (Chem Mater 2002, 14, 3305 - 3315) divulga partículas fotónicas que tienen 
una banda reflectante en el espectro UVA largo (374 nm).  5 
 
[0015] La publicación por E. Thomas (Nat Mat Vol 6,957 - 960,2008) divulga un gel con un espectro reflectante 
que incluye una pluralidad de picos de reflexión de distinto orden.  
 
[0016] Existe la necesidad de beneficiarse de materiales de filtro no solubles que puedan utilizarse para cubrir el 10 
espectro UVA y/o UVB, que sean completamente inocuos, inertes respecto al medioambiente, fotoestables y no 
fotorreactivos, y que no tengan problemas de compatibilidad con los otros constituyentes de las composiciones 
que los contienen, que no modifiquen las propiedades mecánicas de los materiales del envase de manera 
negativa y que no liberen nanopartículas, y que sean transparentes a la luz visible.  
 15 
[0017] También existe una necesidad de desarrollar nuevos materiales que filtren la radiación UV y que se 
adapten a materiales industriales fotoprotectores tales como los mencionados anteriormente.  
 
[0018] La invención pretende conseguir todos o algunos de estos objetos.  
 20 
[0019] En formas de realización ejemplares, la invención proporciona una composición para usar en un método 
de fotoprotección de las materias queratínicas humanas contra la radiación UV solar como se describe en la 
reivindicación 1.  
 
[0020] La presente descripción también divulga un método de fotoprotección de un material contra la radiación 25 
UV solar, que comprende el tratamiento de dicho material por medio de una composición que comprende una 
dispersión de partículas fotónicas con un tamaño medio en el rango de 1 µm [micrómetro] a 500 µm, cada una 
que comprende una disposición difractante de nanopartículas monodispersas o huecos, donde el espectro de 
difracción de dicha disposición incluye un valor máximo de reflexión de primer orden en el rango de longitud de 
onda de 250 nm [nanómetros] a 400 nm, o que comprende la integración de dicha dispersión de partículas 30 
fotónicas en dicho material.  
 
[0021] La presente descripción también divulga un método no terapéutico, y en particular cosmético, de 
fotoprotección de las materias queratínicas humanas contra la radiación UV solar, que comprende la aplicación 
de una composición cosmética que comprende una dispersión de partículas fotónicas con un tamaño medio en el 35 
rango de 1 µm a 500 µm, cada una que comprende una disposición difractante de nanopartículas monodispersas 
o huecos, donde el espectro de difracción de dicha disposición incluye un valor máximo de reflexión de primer 
orden en el rango de longitud de onda de 250 nm a 400 nm.  
 
[0022] En el contexto de la invención, el término "disposición difractante" significa un conjunto de partículas o 40 
huecos que difractan la luz incidente de manera que filtran los UV y/o producen coloración y/o modifican la 
reflectancia espectral, dependiendo de la aplicación.  
 
[0023] La presencia de un valor máximo de reflexión de primer orden en el rango de longitud de onda de 250 nm 
a 400 nm significa que la disposición difracta luz de al menos una longitud de onda en el rango de 250 nm a 45 
400 nm con un orden de interferencia igual a 1, por lo tanto reflejándola al menos parcialmente.  
 
[0024] Tal valor máximo de reflexión de primer orden en los UV implica que los picos de reflexión de los 
siguientes órdenes se localizan en longitudes de onda más cortas y, por lo tanto, fuera de la región visible. Esto 
hace que la disposición sea incolora y facilita la producción de una composición que es incolora, lo cual es 50 
preferible en el contexto de una aplicación de filtro solar.  
 
[0025] Por ejemplo, la composición conforme a la invención tiene un índice FPS de al menos 10, preferiblemente 
15, más preferiblemente al menos 30, 45 o 60. El índice FPS (Factor de protección solar) se define en el artículo 
"A new substrate to measure sunscreen protection factors throughout the ultraviolet spectrum", J. Soc. Cosmet. 55 
Chem., 40,127 - 133 (Mayo/Junio 1989).  
 
[0026] La formulación de la composición, por ejemplo, se selecciona de manera que la composición tenga un 
factor de transmisión del 70%, 60%, 50%, 40%, 30%, 20%, 10%, 5% o menos, o preferiblemente del 1% o 
menos, para al menos una longitud de onda en el rango de 250 nm a 400 nm, preferiblemente en todo dicho 60 
rango. La función de filtro es mucho mejor cuando el factor de transmisión es bajo, en el rango de 250 nm a 
400 nm.  
 
[0027] La presente descripción también divulga un método de preparación de una composición cosmética, que 
comprende la dispersión de las partículas fotónicas de la invención en un medio aceptable cosméticamente.  65 
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[0028] Esta composición puede presentar, a menos que se especifique lo contrario, todas las propiedades de las 
composiciones cosméticas de la invención descritas a continuación.  
 
[0029] Conforme a otras formas de realización ejemplares, la invención proporciona una partícula fotónica con un 
tamaño medio en el rango de 1 µm [micrómetro] a 500 µm, especialmente en el rango de 1 µm a 300 µm, que 5 
comprende una disposición difractante de nanopartículas huecas.  
 
[0030] La presente descripción también divulga:  
 

• un método no terapéutico, y en particular cosmético, de fotoprotección de las materias queratínicas 10 
humanas contra la radiación UV solar;  

• un método de coloración y/o decoloración de las materias queratínicas humanas;  
• un método de modificación de la reflectancia espectral de las materias queratínicas humanas;  

 
donde cada uno de dichos métodos comprende la aplicación de una composición cosmética que comprende una 15 
dispersión de partículas fotónicas con un tamaño medio en el rango de 1 µm a 500 µm, especialmente en el 
rango de 1 µm a 300 µm, donde cada una de dichas partículas fotónicas comprende una disposición difractante 
de nanopartículas huecas.  
 
[0031] La presente descripción también describe una partícula fotónica para usar en un método de fotoprotección 20 
de las materias queratínicas humanas contra la radiación UV solar donde la partícula fotónica tiene un tamaño 
medio en el rango de 1 µm a 500 µm, especialmente en el rango de 1 µm a 300 µm, y comprende una 
disposición difractante de nanopartículas huecas.  
 
[0032] La presente descripción también divulga una composición para usar en un método de fotoprotección de 25 
las materias queratínicas humanas contra la radiación UV solar donde la composición comprende una dispersión 
de partículas fotónicas con un tamaño medio en el rango de 1µm a 500 µm, especialmente en el rango de 1µm a 
300µm, y comprende una disposición difractante de nanopartículas huecas. La presente descripción también 
divulga una composición, en particular una composición cosmética, que comprende una dispersión de partículas 
fotónicas cada una con un factor de forma inferior a 2, donde dichas partículas comprenden una disposición 30 
difractante de huecos o nanopartículas monodispersas en una matriz termo-, electro- o fotorreticulable.  
 
[0033] La presente descripción también divulga:  
 

• un método no terapéutico, y en particular cosmético, de fotoprotección de las materias queratínicas 35 
humanas contra la radiación UV solar;  

• un método de coloración y/o decoloración de las materias queratínicas humanas;  
• un método de modificación de la reflectancia espectral de las materias queratínicas humanas;  

 
donde cada uno de dichos métodos comprende la aplicación a dicha materia queratínica de una composición 40 
cosmética que comprende una dispersión de partículas fotónicas cada una con un factor de forma inferior a 2, 
donde dichas partículas comprenden una disposición difractante de huecos o nanopartículas monodispersas en 
una matriz termo-, electro- o fotorreticulable.  
 
[0034] La presente descripción también divulga una composición para usar en un método de fotoprotección de 45 
las materias queratínicas humanas contra la radiación UV solar, donde dicha composición comprende una 
dispersión de partículas fotónicas cada una con un factor de forma inferior a 2, donde dichas partículas 
comprenden una disposición difractante de nanopartículas monodispersas o huecas o en una matriz termo-, 
electro- o fotorreticulable.  
 50 
[0035] La presente descripción también divulga:  
 

• un método de fotoprotección de una tinta, una pintura o un revestimiento, que comprende la 
incorporación al menos de una composición que comprende una dispersión de partículas fotónicas tal 
como se ha definido anteriormente en dicha tinta o pintura o dicho revestimiento;  55 

• un método de fotoprotección de un material fabricado a partir de al menos un polímero sintético o 
natural, que comprende el tratamiento de dicho polímero con una composición que comprende una 
dispersión de partículas fotónicas tal como se ha definido anteriormente o que comprende la integración 
de al menos dicha composición en dicho material;  

• un método de fotoprotección de un vidrio orgánico o mineral, que comprende el tratamiento de dicho 60 
vidrio con al menos una composición que comprende una dispersión de partículas fotónicas tal como se 
ha definido anteriormente o que comprende la integración al menos dicha composición en dicho vidrio;  

• un método de fotoprotección de un material que comprende al menos fibras naturales y/o fibras 
artificiales y/o fibras sintéticas tales como tejidos o papeles, que comprende el tratamiento de dicho 
material con al menos una composición que comprende una dispersión de partículas fotónicas tal como 65 
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se ha definido anteriormente o que comprende la integración de al menos dicha composición en dicho 
material.  

 
[0036] Los materiales poliméricos de la invención son, en particular, materiales plásticos que son capaces de ser 
moldeados o trabajados, en general en caliente y bajo presión, para dar como resultado un producto o artículo 5 
semielaborado.  
 
[0037] Los polímeros usados para dichos materiales preferiblemente se seleccionan de tres categorías 
principales: 

(i) termoplásticos tales como, por ejemplo: 10 
 

• copolímeros de acrilonitrilo-butadieno-estireno (ABS); 
• polímeros de acetato de celulosa (CA); 
• poliestirenos expandidos (EPS); 
• poliestirenos (PS); 15 
• poliamidas (PA); 
• tereftalato de polibutileno (PBT); 
• tereftalato de polietileno (PET); 
• policarbonatos (PC); 
• polietilenos (PE); 20 
• polipropilenos (PP); 
• polimetilmetacrilato (PMMA); 
• poliformaldehídos (POM); 
• acetatos de polivinilo (PVAC); 
• cloruros de polivinilo (PVC); 25 
• copolímeros de estireno-acrilonitrilo (SAN); 

 
(ii) termoendurecibles, tales como: 

 
• poliepóxidos (EP); 30 
• copolímeros de melamina-folmaldehído (MF); 
• copolímeros de fenoloformaldehídos (PF); 
• poliuretanos (PUR) endurecidos; 
• copolímeros de urea-formaldehído (UF); 
• poliésteres insaturados. 35 

 
(iii) plásticos técnicos tales como: 

 
• politetrafluoroetileno (PTFE). 

 40 
[0038] Algunos ejemplos de fibras naturales que se pueden mencionar son, por ejemplo: 
 

• fibras vegetales tales como algodón, linaza, cáñamo, yute, paja, o látex; 
• fibras animales tales como lana, seda, mohair, angora, cachemir o alpaca. 

 45 
[0039] Las fibras artificiales generalmente se obtienen por tratamiento químico (disolución y luego precipitación) 
de sustancias naturales tales como caseínas lácticas para el lanital, o celulosa de varias plantas (corteza de 
pino, bambú, soja, abedul) para la viscosa. Estos tratamientos químicos están destinados a producir un producto 
que pueden ser hilado (capaz de pasar a través de los orificios pequeños de un extrusor). A la salida del 
extrusor, los filamentos obtenidos o bien se combinan para formar filamentos continuos como un hilo de seda, o 50 
se cortan en fibras discontinuas como la lana. 
 
[0040] Algunos ejemplos de fibras artificiales que se pueden mencionar son, por ejemplo: 
 

• acetato de celulosa; 55 
• triacetato de celulosa; y 
• viscosa. 

 
[0041] Algunos ejemplos concretos de fibras textiles son: 
 60 

• ácido poliláctico; 
• acrílicos; 
• aramidas; 
• elastano: ®Lycra; 
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• clorofibra; 
• modacrílico; 
• poliamida; 
• polibencimidazol; 
• poliéster; 5 
• polietileno; 
• polifenólicos; y 
• poliurea: poliuretano. 

 
[0042] Algunos ejemplos de cristales que son adecuados para usar en la invención que se pueden mencionar 10 
son cristales minerales convencionales basados en silicatos, cristales usados para óptica, cristales usados para 
oftalmología, especialmente cristales orgánicos tales como policarbonatos, por ejemplo policarbonato de bisfenol 
A o policarbonato de alilo, los usados en la industria del automóvil (parabrisas), etc.  
 
Partículas fotónicas  15 
 
[0043] En el contexto de la invención, las partículas fotónicas también se conocen como ópalos.  
 
[0044] Las partículas fotónicas pueden tener un factor de forma inferior a 2, especialmente inferior a 1,75. 
Cuando la partícula es oblonga, el factor de forma denota la proporción de su dimensión longitudinal mayor a su 20 
dimensión transversal mayor. Las partículas fotónicas pueden ser esféricas, en ese caso con un factor de forma 
de 1.  
 
[0045] Un factor de forma inferior a 2 puede tener una ventaja en cuanto a la cobertura de superficie en 
comparación con partículas planas que se pueden superponer.  25 
 
[0046] El tamaño medio de las partículas fotónicas pueden estar en el rango de 1 µm a 500 µm, por ejemplo en 
el rango de 1 µm a 300 µm. El término "tamaño medio" denota la dimensión estadística del tamaño del grano en 
la mitad de la población, denominado D(0,5).  
 30 
[0047] Las partículas fotónicas de la invención pueden comprender nanopartículas sólidas o huecas agregadas 
sin una matriz o dispersadas en cualquier tipo de matriz, por ejemplo dispersadas en una matriz termo-, electro- 
o fotorreticulable.  
 
[0048] El contenido en peso de partículas fotónicas puede estar en el rango de 0,1% a 20%, preferiblemente en 35 
el rango de 1% a 10%, respecto al peso total de la composición, antes de la aplicación.  
 
[0049] Las partículas fotónicas de la invención pueden, según las formas de realización diferentes, ser 
categorizadas como ópalos directos, ópalos inversos o pseudo ópalos, como se describe a continuación.  
 40 
[0050] Las partículas fotónicas pueden ser incoloras.  
 
[0051] Las partículas fotónicas pueden ser sólidas o huecas.  
 
Ópalos directos  45 
 
[0052] Las partículas fotónicas de tipo "ópalo directo" emplean una disposición de nanopartículas sólidas, 
opcionalmente compuestas.  
 
[0053] Las partículas fotónicas pueden comprender nanopartículas agregadas sin una matriz. Tal partícula 50 
fotónica 1 que comprende nanopartículas 10 agregadas sin una matriz se muestra en la Figura 1.  
 
[0054] Un primer método de fabricación de tales partículas puede, como se describe en la publicación de S-H 
Kim et al, JACS, 2006, 128,10897 - 10904, comprender un paso de obtención de una emulsión de tipo agua en 
aceite, donde la fase acuosa comprende nanopartículas monodispersas, seguido de un paso de obtención de 55 
partículas fotónicas que comprende un paso de utilización de microondas para irradiar la emulsión que se ha 
obtenido.  
 
[0055] Como se describe en la publicación de S-M Yang, Langmuir 2005, 21,10416 - 10421, un segundo paso de 
fabricación puede comprender un paso de agregar nanopartículas de SiO2 o poliestireno bajo electrospray.  60 
 
[0056] Las partículas fotónicas de tipo "ópalo directo" también se pueden obtener por un método tal como se 
describe en la publicación "Ordered macroporous titania photonic balls by micrometer-scale spherical assembly 
templating" de Li et al, J. Mater. Chem., 2005, 15, 2551 - 2556.  
 65 
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[0057] Las partículas fotónicas de tipo "ópalo directo" también pueden comprender nanopartículas agregadas en 
una matriz 20, como se ilustra en la Figura 2, que están en contacto unas con otras, o dispersadas en una matriz 
20 como se muestra en la Figura 3.  
 
[0058] Varios métodos además de los mencionados anteriormente pueden ser adecuados para la fabricación de 5 
dichas partículas fotónicas, especialmente el método de agregar partículas de SiO2 en una matriz de silicio como 
se describe en la solicitud de Honeywell US 2003/0148088.  
 
[0059] Como se describe en la publicación de D. Pine, Langmuir 2005, 21,6669 - 6674, un segundo método 
puede comprender un paso de agregación a partir de una emulsión de nanopartículas de PMMA.  10 
 
[0060] Las partículas fotónicas de tipo "ópalo directo" pueden comprender nanopartículas dispersadas en una 
matriz foto-, electro- o termorreticulable.  
 
[0061] La ventaja de usar una matriz orgánica foto-, electro- o termorreticulable, especialmente fotorreticulable o 15 
termorreticulable, se debe a que es posible ajustar la distancia entre las nanopartículas contenidas en la matriz 
para variar las propiedades ópticas de la partícula fotónica. Esta distancia puede ser una función de la fracción 
en peso de las nanopartículas dispersadas en la matriz orgánica, antes de la foto-, electro- o termorreticulación, 
especialmente antes de la fotorreticulación o termorreticulación. Dicha fracción de peso es igual a la proporción 
del peso de las nanopartículas dividido por el peso de la matriz antes de la termorreticulación, electrorreticulación 20 
o fotorreticulación.  
 
[0062] En una implementación preferida de la invención, esta fracción de nanopartículas está en el rango de 1% 
a 90% en peso, preferiblemente en el rango de 5% a 60% en peso.  
 25 
[0063] Este tipo de partícula fotónica se puede obtener utilizando diferentes métodos de emulsión, por ejemplo 
los descritos en la publicación por S-H Kim et al, Adv Mater 2008, 9999,1 - 7, que emplea partículas de sílice 
dispersadas en una resina ETPTA (triacrilato de trimetilolpropano etoxilado) fotorreticulable que se pueden 
fotopolimerizar bajo UV, o en la publicación "Ordered macroporous titania photonic balls by micrometer-scale 
spherical assembly templating" de Li et al, J. Mater. Chem., 2005, 15,2551 - 2556.  30 
 
[0064] En algunas formas de realización, las partículas fotónicas comprenden nanopartículas de poliestireno (PS) 
agregadas en una matriz de silicio.  
 
[0065] En algunas formas de realización, las partículas fotónicas comprenden nanopartículas de poliestireno (PS) 35 
dispersadas en una resina de silicona termo-, electro- o fotorreticulable.  
 
Ópalos inversos  
 
[0066] Las partículas fotónicas de tipo "ópalo inverso" comprenden orificios en vez de nanopartículas.  40 
 
[0067] Éstas se pueden obtener de ópalos directos después de la destrucción de las nanopartículas, por ejemplo 
por calcinación o hidrólisis ácida, por ejemplo con ácido fluorhídrico al 5%, lo que deja espacios vacíos en la 
posición de todas o parte de las nanopartículas. La etapa de destrucción posiblemente puede causar una 
reducción en el tamaño de la huella de la nanopartícula en la matriz de hasta el 50%.  45 
 
[0068] La calcinación (500°C o 1000°C) se puede realizar en ópalos directos basados en nanopartículas 
orgánicas y una matriz inorgánica.  
 
[0069] La hidrólisis ácida, por ejemplo con una solución de ácido fluorhídrico, se puede realizar en ópalos 50 
basados en nanopartículas inorgánicas y una matriz orgánica.  
 
[0070] Con los ópalos inversos, la proporción del volumen ocupado por las nanopartículas dividido por el 
volumen ocupado por la matriz (orgánica o precursora de la matriz inorgánica) puede variar dentro del rango de 
99/1 a 80/20, por lo que tiene el efecto de hacer que la porosidad de superficie de los ópalos inversos varíe. Tal 55 
variación se presenta en la publicación de D. Pine, F. Lange, Langmuir 2005, 21,6669 - 6674.  
 
[0071] Los ópalos inversos se pueden producir utilizando los métodos anteriormente descritos para ópalos 
directos que comprenden nanopartículas agregadas o dispersadas en una matriz, seguidos de un paso de 
destrucción de las nanopartículas, por ejemplo por calcinación o hidrólisis ácida, por ejemplo como se describe 60 
en las siguientes publicaciones:  
 

• Stein: Chem. Mater. 2002,14, 3305 - 3315, donde los ópalos se producen a partir de partículas 
monodispersas en matrices de acetato de circonio para artículos de ZrO, de propóxido de Ti para 
ópalos de TiO2, o de tetrametoxisilano (TMOS) para ópalos de sílice. Después de la calcinación, las 65 
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partículas de PS se reemplazan por huecos. El material final luego se muele para producir polvo de 
ópalo;  

• D. Pine, F. F. Lange: Langmuir, Vol 21, 15, 2005,6669 - 6674, que describe la producción de ópalos en 
forma de esferas utilizando un método de emulsión seguido de un paso de calcinación de las partículas 
de PMMA. La porosidad del ópalo se controla por la proporción: alcóxidos de Ti divididos por la cantidad 5 
de partículas de PMMA;  

• F. F. Lange, Colloid Polym Sci (2003) 282,7 - 13, que describe la emulsión de partículas de PMMA en 
presencia de butóxido de Ti y después la calcinación de las partículas de PMMA.  

 
[0072] Por su naturaleza, los ópalos inversos, en ausencia de tratamientos adicionales, son materiales porosos 10 
que tienen propiedades ópticas que varían en función del medio que pueden llenar los orificios de los ópalos.  
 
[0073] Para garantizar sus propiedades ópticas en cualquier medio, las partículas fotónicas con una estructura 
de ópalo inverso se pueden revestir y sellar contra el medio en que están sumergidas.  
 15 
[0074] Dicho recubrimiento puede, por ejemplo, efectuarse usando polímeros o ceras.  
 
[0075] Varios métodos son posibles:  
 

• secado por pulverización: el principio es disolver o dispersar (para los látex) el material que va a revestir 20 
las partículas fotónicas en un solvente volátil con un punto de evaporación de 100°C o menos (etanol, 
acetona, isopropanol, agua, etc, o mezclas de los mismos). La pulverización del conjunto en una 
cámara calentada a una temperatura que permite la evaporación del solvente o de la mezcla tiene como 
resultado que el material se deposita para revestir las partículas. Éstas son arrastradas en un flujo de 
aire dentro de un contenedor a temperatura ambiente, para su recogida de éste. Un ejemplo que se 25 
puede mencionar es la publicación "Effects of fabrication conditions on the characteristics of 
etamidazole spray dried microspheres": Wang et al, J. Microencapsulation, 2002; vol.19, no. 4,495 - 
510;  

• lecho de aire fluidificado: el método del lecho de aire fluidificado es un método que se usa 
frecuentemente para secar y producir gránulos. Un flujo templado de aire se introduce a través del 30 
fondo de un reactor. La suspensión, pulverizada por un atomizador en la cámara de producción, hace 
que las partículas en suspensión aumenten y caigan al fondo, del cual no pueden ser levantadas por el 
flujo de aire.  

 
[0076] De manera no limitativa, los materiales para el revestimiento de las partículas se pueden seleccionar de 35 
los siguientes:  
 

• ceras y grasas con un punto de fusión superior a 45°C, especialmente cera de carnaúba, cera de 
abejas, estearato de estearilo, cera de polietileno, adipato DI 18/22, tetrastearato de pentaeritritilo, 
estearato de tetracontanilo, o carbonato de dioctadecilo;  40 

• celulosa y derivados químicos de la celulosa, en particular etilcelulosa, hidroxipropilcelulosa, 
hidroxipropilmetilcelulosa, celulosa hidroxibutílica o polímeros vendidos bajo la marca registrada 
Ethocel®;  

• policaprolactona con un peso molecular en el rango de 10000 g/mol [gramos/mol] a 80000 g/mol;  
• ácido poliláctico (PLA) y ácido poliláctico-ácido glicólico (PLAGA) en una proporción en el rango de 45 

90/10 a 50/50;  
• alcohol polivinílico;  
• copolímeros de polivinilpirrolidona y vinil acetato; y copolímeros de ácido acrílico y metacrilato de metilo 

vendidos bajo la marca registrada Eudragit® L100.  
 50 
[0077] La proporción en peso entre el núcleo de la partícula fotónica y la corteza producida puede estar en el 
rango de 99,9/0,1 a 80/20, y preferiblemente en el rango de 99/1 a 90/10.  
 
[0078] En formas de realización ejemplares, las partículas fotónicas que comprenden nanopartículas agregadas 
sin una matriz opcionalmente pueden estar revestidas por un recubrimiento, por ejemplo como se ha descrito 55 
anteriormente.  
 
Ópalos pseudo-inversos  
 
[0079] Las partículas fotónicas de tipo "pseudo-inverso" comprenden nanopartículas huecas, agregadas sin una 60 
matriz o dispersadas en cualquier tipo de matriz, por ejemplo dispersadas en una matriz termo-, electro- o 
fotorreticulable.  
 
[0080] La producción de ópalos directos a partir de nanopartículas huecas, también denominados "ópalos 
pseudo-inversos", tiene las ventajas de que amplifica los efectos ópticos en una diferencia de índice más alta en 65 
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comparación con ópalos directos que no utilizan nanopartículas huecas y de que ofrece una porosidad cero, en 
comparación con ópalos inversos no revestidos, de propiedades ópticas que son dependientes del medio en el 
que están dispersos.  
 
[0081] Las nanopartículas huecas pueden ser como se describe a continuación. 5 
 
Partículas fotónicas tipo Janus  
 
[0082] Las partículas fotónicas pueden ser de tipo Janus, es decir, que comprenden al menos otra disposición 
difractante de nanopartículas, o incluso al menos otras dos disposiciones difractantes, cada disposición con sus 10 
propias propiedades ópticas, especialmente espectros de difracción diferentes.  
 
[0083] En las primeras formas de realización ejemplares, una disposición puede comprender nanopartículas 
sólidas y otra disposición puede comprender nanopartículas sólidas o huecas.  
 15 
[0084] En una variación, una disposición puede comprender nanopartículas huecas y otra disposición puede 
comprender nanopartículas huecas.  
 
[0085] Cuando las partículas comprenden una pluralidad de disposiciones, cada disposición puede, por ejemplo, 
cubrir una parte diferente del espectro UV, para obtener una fotoprotección más amplia.  20 
 
[0086] Las partículas fotónicas que comprenden una pluralidad de disposiciones difractantes se pueden obtener 
como se muestra en la publicación de S-H Kim et al, Adv. Mater. 2008, 9999,1 - 7 o en la publicación "Patterned 
colloidal photonic domes and balls derived from viscous photocurable suspensions" de Kim et al, Adv. Mater. 
2008, 20,3211 - 3217.  25 
 
[0087] Cuando las partículas fotónicas se usan al menos en parte por sus propiedades de coloración, en 
particular para uniformizar la tez, las disposiciones de nanopartículas, cuando se iluminan con luz blanca, 
pueden producir respectivos colores diferentes; las disposiciones pueden producir en particular un color rojo, 
verde y/o azul, permitiendo así obtener un gran número de tonos, en particular blanco por síntesis aditiva de la 30 
luz reflejada.  
 
[0088] Una disposición presenta un color rojo reflejado, por ejemplo, cuando la reflectancia en el espectro visible 
es al menos 50% en el rango de longitud de onda de 620 nm a 700 nm, para un ángulo de observación en el 
rango de 30° a 150°. Para el verde, el rango de longitud de onda en consideración es de 490 nm a 550 nm y para 35 
el azul es de 410 nm a 490 nm. Las disposiciones pueden difractar la luz a través de las distintas zonas 
respectivas de la partícula fotónica, por ejemplo dos zonas opuestas, por ejemplo dos zonas semiesféricas 
opuestas diametralmente para una partícula fotónica que es esférica.  
 
[0089] Una de las disposiciones puede tener un espectro de difracción que tiene al menos un valor máximo de 40 
reflexión de primer orden en el rango de longitud de onda de 250 nm a 400 nm y otra disposición puede tener un 
espectro de difracción que tiene al menos un valor máximo de reflexión de primer orden en el rango de 250 nm a 
400 nm o en el rango de 400 nm a 700 nm.  
 
Mezcla de partículas fotónicas  45 
 
[0090] La composición de la invención puede comprender un único tipo de partícula fotónica o una mezcla de al 
menos dos tipos diferentes de partículas fotónicas, por ejemplo con valores máximos de reflexión, especialmente 
valores máximos de primer orden, centrados en longitudes de onda diferentes situadas en la región visible o UV.  
 50 
[0091] La composición puede, por ejemplo, comprender una mezcla de un tipo de partículas fotónicas que 
comprende nanopartículas sólidas y otro tipo de partículas fotónicas que comprende nanopartículas que pueden 
ser sólidas o huecas.  
 
[0092] La composición puede, por ejemplo, comprender una mezcla de un tipo de partícula fotónica que 55 
comprende nanopartículas huecas y otro tipo de partícula fotónica que comprende nanopartículas que pueden 
ser huecas.  
 
[0093] La composición puede, por ejemplo, comprender una mezcla de un tipo de partícula fotónica que 
comprende una matriz termo-, electro- o fotorreticulable y otro tipo de partícula fotónica que no comprende 60 
ninguna matriz termo-, electro- o fotorreticulable. 
 
 Nanopartículas  
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[0094] Las nanopartículas de partículas fotónicas pueden tener un tamaño medio en el rango de 100 nm a 
500 nm, preferiblemente en el rango de 100 nm a 300 nm. El término "tamaño medio" denota la dimensión 
granulométrica estadística del tamaño del grano en la mitad de la población, denominado D(0,5).  
 
[0095] Las nanopartículas pueden ser de forma esférica.  5 
 
[0096] Las nanopartículas pueden ser monodispersas en un 15% o más. El término "monodispersas en un x%" 
como se usa en la invención significa partículas con un tamaño medio con un coeficiente de variación, CV, de x% 

o menos. El coeficiente de variación CV se define por la relación , donde s es la desviación típica de la 
distribución del tamaño de las partículas y D es el tamaño medio de las mismas. El tamaño medio D y la 10 
desviación típica s se pueden medir para 250 partículas mediante el análisis de una imagen obtenida utilizando 
un microscopio electrónico de barrido, por ejemplo el de referencia S-4 500 del proveedor HITACHI. Se puede 
utilizar un software de análisis de imagen para facilitar esta medición, por ejemplo el software Winroof®, del 
proveedor Mitani Corporation. Preferiblemente, el coeficiente de variación de las nanopartículas monodispersas 
es 10% o menos, más preferiblemente 7% o menos, o aún más preferiblemente 5% o menos, por ejemplo 15 
sustancialmente del orden de 3,5% o menos.  
 
[0097] Las nanopartículas pueden ser sólidas o huecas, orgánicas o inorgánicas.  
 
[0098] Las nanopartículas pueden ser monolíticas o compuestas.  20 
 
[0099] Cuando las nanopartículas monodispersas son compuestas, pueden, por ejemplo, comprender un núcleo 
y una corteza producida a partir de distintas sustancias, por ejemplo sustancias orgánicas y/o minerales.  
 
Nanopartículas inorgánicas  25 
 
[0100] Las nanopartículas pueden comprender un compuesto inorgánico, o incluso ser totalmente minerales.  
 
[0101] Cuando las nanopartículas son inorgánicas, pueden, por ejemplo, comprender al menos un óxido, 
especialmente un óxido metálico, por ejemplo seleccionado de sílice, óxidos de sílice, hierro, titanio, aluminio, 30 
cromo, zinc, cobre, zirconio y cerio, y mezclas de los mismos. Las nanopartículas también pueden incluir un 
metal, especialmente titanio, plata, oro, aluminio, zinc, hierro, cobre y mezclas y aleaciones de los mismos.  
 
Nanopartículas orgánicas  
 35 
[0102] Las nanopartículas pueden incluir un mineral orgánico, o incluso ser totalmente orgánicas.  
 
[0103] Los materiales que pueden ser adecuados para producir nanopartículas orgánicas que se pueden 
mencionar son polímeros, en particular con una cadena de carbono o de silicona, por ejemplo poliestireno (PS), 
polimetilmetacrilato, (PMMA) poliacrilamida (PAM), polímeros de silicona, NAD (dispersiones no acuosas) tales 40 
como NAD rígidas, por ejemplo, por ejemplo constituidas por un 96,7% de metacrilato de metilo y 3,3% de 
dimetacrilato de etilenglicol reticulado al 20% en isododecano, diámetro de partícula: 141 nm (polidispersidad Q = 
0,14); o 90% de metacrilato metílico y 10% de metacrilato de alilo, diámetro de partícula: 170 nm; o 100% de 
dimetacrilato de metilo, diámetro de partícula: 138 nm (polidispersidad Q = 0,15); o metacrilato de poli(metilo / 
metacrilato de alilo), ácido poliláctico (PLA), ácido poliláctico- ácido glicólico (PLAGA), celulosas y derivados de 45 
los mismos, poliuretano, policaprolactona, forma de látex, quitina o materiales compuestos de quitina.  
 
[0104] La temperatura de transición vítrea (Tg) de las nanopartículas orgánicas pueden ser superior a 40°C, y 
preferiblemente superior a 60°C.  
 50 
Nanopartículas huecas  
 
[0105] Estas nanopartículas comprenden un núcleo y una corteza. La corteza puede ser orgánica o inorgánica.  
 
[0106] La corteza de las nanopartículas puede, por ejemplo, estar formada por PS y las partículas pueden, por 55 
ejemplo, ser agregadas en una matriz orgánica.  
 
[0107] La corteza de las nanopartículas puede, por ejemplo, estar formada por PS y las partículas pueden, por 
ejemplo, ser dispersadas en una matriz orgánica termo-, electro- o fotorreticulable.  
 60 
[0108] El núcleo de dichas nanopartículas huecas puede estar constituido por aire o un gas que no sea aire para 
beneficiarse de un índice de refracción diferente, por ejemplo CO2, N2, butano o isobutano.  
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[0109] La presencia de aire u otro gas dentro de las nanopartículas huecas se puede utilizar para obtener una 
diferencia grande en el índice de refracción entre las nanopartículas y el medio circundante, que es favorable en 
cuanto a la intensidad del valor máximo de difracción.  
 
[0110] Cuando las nanopartículas son huecas, la diferencia en el índice de refracción a una longitud de onda 5 
difractada entre el núcleo y la corteza puede ser de 0,4 o más. Dicha longitud de onda difractada puede estar en 
el rango de 250 nm a 800 nm, por ejemplo en el rango de 250 nm a 400 nm. Cuando las nanopartículas son 
huecas, la proporción entre una dimensión más grande del núcleo y una dimensión más grande de la 
nanopartícula puede estar en el rango de 0,5 a 0,8. Cuando las nanopartículas son huecas, el volumen del 
núcleo representa el rango de 10% a 80%, preferiblemente en el rango de 20% a 60% del volumen total de la 10 
nanopartícula.  
 
[0111] El grosor de la corteza de las nanopartículas huecas, igual a la mitad de la diferencia entre la dimensión 
mayor de la nanopartícula y la dimensión mayor del núcleo de la nanopartícula, puede estar en el rango de 
50 nm a 200 nm, por ejemplo en el rango de 30 nm a 100 nm.  15 
 
[0112] Un ejemplo de nanopartículas huecas que se puede mencionar son las nanopartículas de 280 nm del 
proveedor JSR SX866(B).  
 
[0113] El núcleo de las nanopartículas puede comprender opcionalmente un filtro solar o una mezcla de filtros 20 
solares.  
 
Matriz  
 
[0114] Las partículas fotónicas pueden comprender nanopartículas huecas o sólidas, agregadas o dispersadas 25 
en cualquier tipo de matriz, por ejemplo dispersadas en una matriz termo-, electro- o fotorreticulable, o huecas 
dispersadas en cualquier tipo de matriz, por ejemplo dispersadas en una matriz orgánica termo-, electro- o 
fotorreticulable, como se ha mencionado anteriormente.  
 
[0115] La matriz puede ser orgánica o inorgánica.  30 
 
[0116] Ejemplos no limitativos de matrices orgánicas que se pueden mencionar incluyen matrices acrílicas: 
polimetilmetacrilato (PMMA) o polacrilamida (PAM), matrices de tereftalato de polietileno (PET) poliestireno (PS), 
policaprolactona (PCL), acetato de polivinilo (PVA), acetato de poliviniletilo (PVEA), y ceras con un punto de 
fusión mayor de 65°C [celsius], por ejemplo superior a 75°C, y con una dureza superior a 5 MPa y 35 
preferiblemente superior a 6 MPa [megapascales].  
 
[0117] En particular, la matriz puede ser termo-, foto- o electrorreticulable.  
 
[0118] El término "matriz fotorreticulable" significa una matriz en la que la reticulación se induce y/o asiste con 40 
luz, especialmente UV.  
 
[0119] El término "matriz fotorreticulable" significa una matriz en la que la reticulación se induce y/o asiste 
añadiendo calor, por ejemplo llevando la matriz a una temperatura superior a 60°C.  
 45 
[0120] El término "matriz electrorreticulable" significa una matriz en la que la reticulación se induce y/o asiste 
aplicando un campo eléctrico.  
 
[0121] Una matriz puede ser tanto termorreticulable como fotorreticulable.  
 50 
[0122] Las partículas fotónicas pueden comprender nanopartículas sólidas o huecas, dispersadas en una matriz 
termo-, electro- o fotorreticulable, o huecas dispersadas en una matriz termo-, electro- o fotorreticulable.  
 
[0123] La matriz termorreticulable o fotorreticulable puede ser orgánica.   

 [0124] Algunos ejemplos no limitativos de matrices orgánicas reticulables que se pueden mencionar son: 55 

• polímeros fotorreticulables tales como ETPA (trimetilolpropanotriacrilato etoxilado), PEGDA (diacrilato 
de polietilenglicol), resinas acrílicas, diacrilatos de PEG, o materiales descritos en FR 2 833 487; 

• copolímeros, descritos en FR 2 848 428, que se reticulan por policicloadición, de PVA o PVEA y de 
estirilpiridinios con las fórmulas siguientes: 
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donde R representa un átomo de hidrógeno, un grupo alquilo o un grupo hidroxialquilo, y R’ representa un átomo 
de hidrógeno o un grupo alquilo; 

• siliconas reactivas descritas en la patente FR 2 910 286, a saber: 
 5 
• poliorganosiloxanos que comprenden unidades de siloxano con la fórmula: 

 

donde R es un grupo hidrocarburo lineal o cíclico monovalente que contiene de 1 a 30 átomos de 
carbono, m es igual a 1 o 2 y R’ es un grupo hidrocarburo alifático insaturado que contiene de 2 a 
10 átomos de carbono o un grupo hidrocarburo cíclico insaturado que contiene de 5 a 8 átomos 10 
de carbono; y/o 

• poliorganosiloxanos que comprenden al menos una unidad de alquilhidrogenosiloxano con la 
fórmula:  

 

donde R es un grupo hidrocarburo lineal o cíclico monovalente que contiene de 1 a 30 átomos de 15 
carbono o un grupo fenilo y p es igual a 1 a 2; y 
 

• polímeros termoplásticos, termorreticulables, electrorreticulables. 
 
[0125] La reticulación de la matriz puede ser reticulación química, por ejemplo usando succinimidas como se 20 
describe en la solicitud WO 2007/082061 A2.  
 
[0126] Para matrices fotorreticulables que requieren un fotoiniciador, el fotoiniciador se selecciona, por ejemplo, 
de la lista siguiente: DMPA (dimetóxido 2-fenil acetofenona), 2-bencil-2-(dimetilamino)-1-[4-(4-morfolino fenil]-l-
butanona vendida bajo la marca registrada Irgacure® 369 por Ciba®, 4,4'-bis(dietilamino)benzofenona vendida 25 
por Sigma-Aldrich®, 2-hidroxi-4'-(2-hidroxietoxi)-2-metilpropiofenona vendida por Sigma-Aldrich®, 2-bencil-2-
(dimetilamino)-4'-morfolinobutirofenona vendida por Sigma-Aldrich®, óxido de fenilbis(2,4,6-trimetilbenzoil)-
fosfina vendido por Sigma-Aldrich®, isopropil-tioxantona vendida por Sigma-Aldrich®, y canforolactona.  
 
[0127] Los diacrilatos de PEG pueden, por ejemplo, ser reticulados utilizando un fotoiniciador tal como 30 
canforolactona.  
 
[0128] Algunos ejemplos de matrices inorgánicas que se pueden mencionar son matrices de óxidos metálicos, 
especialmente matrices de SiO2, TiO2, ZrO o CaCO3, o Si.  
 35 
Medio que contiene partículas fotónicas  
 
[0129] Las partículas fotónicas se pueden contener en un medio aceptable cosméticamente, es decir, un medio 
no tóxico adecuado para su aplicación a materias queratínicas humanas, en particular la piel, las membranas 
mucosas o el pelo o las uñas.  40 
 
[0130] Dicho medio se adapta a la naturaleza del soporte en el que la composición debe aplicarse y a la forma en 
la que la composición debe envasarse.  
 
[0131] El medio puede comprender una fase que es líquida a 25°C, que contiene partículas fotónicas.  45 
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[0132] El medio se puede seleccionar de modo que fomente la dispersión de las partículas fotónicas en el medio 
antes de su aplicación, para evitar que las partículas fotónicas se agreguen. Por ejemplo, puede ser posible usar 
uno o más agentes que reduzcan la tensión superficial del medio con las partículas fotónicas hasta menos de 35 
mN/m [milinewtons por metro].  5 
 
[0133] El medio puede ser acuoso, con las partículas fotónicas contenidas en una fase acuosa. El término "medio 
acuoso" denota un medio que es líquido a temperatura ambiente y a presión atmosférica y contiene una fracción 
grande de agua respecto al peso total del medio. La fracción complementaria puede contener o estar constituida 
por solventes orgánicos aceptables cosméticamente, miscibles con agua, por ejemplo alcoholes o glicoles de 10 
alquileno. La cantidad de agua en el medio acuoso es, por ejemplo, de 30% en peso o más, preferiblemente 40% 
o más preferiblemente 50%.  
 
[0134] El medio puede ser monofásico o multifásico.  
 15 
[0135] El medio puede comprender un alcohol, tal como etanol o isopropanol, por ejemplo, o un derivado de 
glicol, en particular etilenglicol o propilenglicol.  
 
[0136] El medio puede ser transparente o translúcido, y coloreado o no coloreado. El medio con las partículas 
fotónicas puede no contener ningún pigmento o colorante. La coloración del medio se puede deber a la adición 20 
de un agente de coloración adicional.  
 
[0137] El medio puede comprender un solvente volátil. El término "solvente volátil" como se usa en el contexto de 
la invención significa cualquier líquido capaz de evaporarse en contacto con materias queratínicas, a temperatura 
ambiente y a presión atmosférica.  25 
 
[0138] El medio puede seleccionarse en particular de manera que la composición contenga al menos 5%, o 
incluso al menos 30% de solvente volátil.  
 
[0139] El medio puede comprender un polímero filmógeno que mejore la persistencia de la protección.  30 
 
Polímero filmógeno  
 
[0140] En la presente invención, el término "polímero filmógeno" significa un polímero que, de por sí o en 
presencia de un agente filmógeno auxiliar, es capaz de formar una película continua de forma macroscópica que 35 
se adhiere a las materias queratínicas, preferiblemente una película cohesiva, y más preferiblemente una 
película con propiedades de cohesión y mecánicas que son tales que dicha película se puede aislar y manipular 
en aislamiento, por ejemplo cuando dicha película se produce por vertido sobre una superficie no adhesiva tal 
como una superficie de teflón o silicona.  
 40 
[0141] La composición puede comprender una fase acuosa y el polímero filmógeno puede estar presente en 
dicha fase acuosa. En ese caso, preferiblemente es un polímero en dispersión o un polímero anfifílico o 
asociativo.  
 
[0142] El término "polímero en dispersión" significa polímeros que son insolubles en agua, en forma de partículas 45 
de varios tamaños. El polímero puede opcionalmente ser endurecido. El tamaño medio de partícula está 
típicamente en el rango de 25 nm a 500 nm, preferiblemente en el rango de 50 nm a 200 nm. Se pueden utilizar 
los polímeros siguientes en dispersión acuosa: Ultrasol 2075® de Ganz Chemical, Daitosol 5000AD® de Daito 
Kasei, Avalure UR 450® de Noveon, DYNAMX® de National Starch, Syntran 5760® de Interpolymer, Acusol OP 
301® de Rohm&Haas, y Neocryl A 1090® de Avecia.  50 
 
[0143] Las dispersiones acrílicas vendidas con los nombres Neocryl XK-90®, Neocryl A-1070®, Neocryl A-
1090®, Neocryl BT-62®, Neocryl A-1079® y Neocryl A-523® por el proveedor AVECIA-NEORESINS, Dow Latex 
432® por el proveedor DOW CHEMICAL, Daitosol 5000 AD® o Daitosol 5000 SJ® por el proveedor DAITO 
KASEY KOGYO, Syntran 5760® por el proveedor Interpolymer, Allianz OPT por el proveedor ROHM & HAAS, 55 
dispersiones acuosas de polímeros acrílicos o de estireno/acrílicos vendidas con el nombre comercial 
JONCRYL® por el proveedor JOHNSON POLYMER, o dispersiones acuosas de poliuretano vendidas con los 
nombres Neorez R-981® y Neorez R-974® por el proveedor AVECIA-NEORESINS, Avalure UR-405®, Avalure 
UR-410®, Avalure UR-425®, Avalure UR-450®, Sancure 875®, Sancure 861®, Sancure 878® y Sancure 2060® 
por el proveedor GOODRICH, Impranil 85® por el proveedor BAYER, Aquamere H-1511® por el proveedor 60 
HYDROMER, sulfopoliésteres vendidos con el nombre comercial Eastman AQ® por el proveedor Eastman 
Chemical Products, dispersiones de vinilo tales como Mexomere PAM® del proveedor CHIMEX y mezclas de los 
mismos, son otros ejemplos de dispersiones acuosas de partículas de polímeros filmógenos hidrodispersables.  
 
[0144] El término "polímeros anfifílicos o asociativos" significa polímeros que comprenden una o más partes 65 
hidrofílicas que los hacen parcialmente solubles en agua y una o más partes hidrofóbicas a través de las cuales 
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los polímeros se asocian o interactúan. Se pueden utilizar los siguientes polímeros asociativos: Nuvis FX1100® 
de Elementis, Aculyn 22®, Aculyn 44®, Aculyn 46® de Rohm&Haas, y Viscophobe DB1000® de Amerchol. 
También se pueden usar copolímeros dibloque constituidos por un bloque hidrofílico (poliacrilato, polietilenglicol) 
y un bloque hidrofóbico (poliestireno, polisiloxano).  
 5 
[0145] La composición puede comprender una fase oleosa y el polímero filmógeno puede estar presente en 
dicha fase oleosa. En ese caso, el polímero puede estar en dispersión o en solución. Se pueden utilizar 
polímeros o microgeles de tipo NAD (por ejemplo, los KSG), al igual que polímeros de tipo PS-PA o copolímeros 
basados en estireno (Kraton, Regalite).  
 10 
[0146] Algunos ejemplos de dispersiones no acuosas de partículas poliméricas en una o más siliconas y/o 
aceites de hidrocarburos que se pueden estabilizar en su superficie mediante al menos un agente estabilizante, 
en particular un polímero de bloque, injerto o aleatorio y que se pueden mencionar son dispersiones acrílicas en 
isododecano, tales como Mexomere PAP® del proveedor CHIMEX, y dispersiones de partículas de un polímero 
de injerto de etileno, preferiblemente acrílico, en una fase grasa líquida, donde el polímero de etileno 15 
ventajosamente se dispersa en ausencia de estabilizador adicional en la superficie de partículas tales como las 
que se describen en particular en el documento WO 04/055081.  
 
[0147] Polímeros filmógenos que se puede utilizar en la composición de la presente invención y que se pueden 
mencionar son polímeros sintéticos de tipo radical o policondensación, polímeros de origen natural, y mezclas de 20 
los mismos.  
 
[0148] En particular, los polímeros filmógenos de tipo radical pueden ser polímeros o copolímeros, que son 
vinilos, especialmente polímeros acrílicos.  
 25 
[0149] Los polímeros filmógenos de vinilo pueden resultar de monómeros de polimerización que contienen un 
enlace etilénicamente insaturado con al menos un grupo ácido y/o ésteres de dichos monómeros de ácido y/o 
amidas de dichos monómeros de ácido, tales como ácidos carboxílicos insaturados α,β-etilénicamente, por 
ejemplo ácido acrílico, ácido metacrílico, ácido crotónico, ácido maleico o ácido itacónico.  
 30 
[0150] Los polímeros de origen natural, opcionalmente modificados, se pueden seleccionar de resina de goma 
laca, goma sandáraca, resinas damar, elemís, copales, y polímeros de celulosa tales como nitrocelulosa, 
etilcelulosa o ésteres de nitrocelulosa seleccionados, por ejemplo, de acetato de celulosa, acetobutirato de 
celulosa, acetopropionato de celulosa y mezclas de los mismos.  
 35 
[0151] El polímero filmógeno puede estar presente en forma de partículas sólidas en dispersión acuosa u 
oleaginosa, conocido generalmente como un látex o pseudolátex. El polímero filmógeno puede comprender una 
o más dispersiones estables de partículas poliméricas generalmente esféricas de uno o más polímeros, en una 
fase grasa líquida fisiológicamente aceptable. Estas dispersiones generalmente se denominan dispersiones 
poliméricas no acuosas, a diferencia de los látex, que son dispersiones poliméricas acuosas. Estas dispersiones 40 
pueden ser en forma de nanopartículas poliméricas en dispersión estable en dicha fase grasa. El tamaño de las 
nanopartículas preferiblemente está en el rango de 5 nm a 600 nm. Las técnicas para la preparación de dichas 
dispersiones son conocidas por la persona experta.  
 
[0152] La composición puede comprender al menos un polímero filmógeno que es un polímero etilénico lineal de 45 
bloque y filmógeno. Dicho polímero puede comprender al menos una primera secuencia (bloque) y al menos una 
segunda secuencia que tiene temperaturas de transición vítrea (Tg) diferentes, donde dicha primera y segunda 
secuencia están conectadas entre sí por una secuencia intermedia que comprende al menos un monómero 
constitutivo de la primera secuencia y al menos un monómero constitutivo de la segunda secuencia. Por ejemplo, 
la primera y la segunda secuencia y el polímero de bloque pueden ser incompatibles entre sí. Tales polímeros, 50 
por ejemplo, se describen en los documentos EP 1 411 069 o WO 04/028488, que se incorporan al presente 
documento por referencia.  
 
Fase grasa  
 55 
[0153] Aunque la composición con las partículas fotónicas puede estar libre de aceite, en algunas aplicaciones la 
composición de la invención pueden incluir una fase grasa. Las partículas fotónicas opcionalmente pueden estar 
contenidas en dicha fase grasa.  
 
[0154] La fase grasa en particular puede ser volátil.  60 
 
[0155] La composición puede comprender un aceite tal como, por ejemplo, ésteres o éteres sintetizados, 
hidrocarburos lineales o ramificados de origen mineral o sintético, alcoholes grasos que contienen de 8 a 26 
átomos de carbono, aceites de silicona y/o hidrocarburos parcialmente fluorados, aceites de silicona tales como 
polimetilsiloxanos (PDMS), que puede ser opcionalmente volátiles, con una cadena lineal o cíclica de silicona, 65 
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que pueden ser líquidos o pastosos a temperatura ambiente, y mezclas de los mismos; otros ejemplos se dan 
más adelante.  
 
[0156] Por lo tanto, una composición conforme a la invención puede comprender al menos un aceite volátil.  
 5 
Aceites volátiles  
 
[0157] En el contexto de la presente invención, el término "aceite volátil" significa un aceite (o medio no acuoso) 
que es capaz de evaporarse en contacto con la piel en menos de una hora, a temperatura ambiente y a presión 
atmosférica.  10 
 
[0158] El aceite volátil es un aceite cosmético volátil, líquido a temperatura ambiente, en particular que tiene una 
presión de vapor no cero, a temperatura ambiente y presión atmosférica, en particular con una presión de vapor 
en el rango de 0,13 Pa a 40000 Pa (10-3 mmHg a 300 mmHg), en particular en el rango de 1,3 Pa a 13000 Pa 
(0,01 mmHg a 100 mmHg), y más particularmente en el rango de 1,3 Pa a 1300 Pa (0,01 mmHg a 10 mmHg).  15 
 
[0159] Los aceites  de hidrocarburos volátiles se pueden seleccionar de aceites de hidrocarburos de origen 
animal o vegetal que contienen de 8 a 16 átomos de carbono, y en particular alcanos C8-C16 ramificados 
(también denominados isoparafinas), tales como isododecano (denominado también 2,2,4,4,6-
pentametilheptano), isodecano, isohexadecano, y, por ejemplo, aceites vendidos con los nombres comerciales 20 
Isopars® o Permethyls®.  
 
[0160] Ejemplos de aceites volátiles que también se pueden usar son las siliconas volátiles, por ejemplo aceites 
de silicona volátiles lineales o cíclicas, especialmente aquellas con una viscosidad de ≤8 centistokes (8 × 10-6 
m2/s), especialmente que contienen de 2 a 10 átomos de silicio, en particular de 2 a 7 átomos de silicio, dichas 25 
siliconas opcionalmente comprendiendo grupos alquilo o alcoxi que contienen de 1 a 10 átomos de carbono. 
Ejemplos de aceites de silicona volátiles que se pueden usar en la invención que se pueden mencionar son las 
dimeticonas con una viscosidad de 5 cSt a 6 cSt, octametilciclotetrasiloxano, decametilciclopentasiloxano, 
dodecametilciclohexasiloxano, heptametilhexiltrisiloxano, heptametiloctiltrisiloxano, hexametildisiloxano, 
octametiltrisiloxano, decametiltetrasiloxano, dodecametilpentasiloxano y mezclas de los mismos.  30 
 
[0161] También es posible usar aceites volátiles fluorados tales como nonafluorometoxibutano o 
perfluorometilciclopentano, y mezclas de los mismos.  
 
[0162] También es posible usar una mezcla de los aceites mencionados anteriormente.  35 
 
Aceites no volátiles  
 
[0163] Una composición de la invención puede comprender un aceite no volátil.  
 40 
[0164] En el contexto de la presente invención, el término "aceite no volátil" significa un aceite con una presión de 
vapor inferior a 0,13 Pa, en particular aceites de masa molecular alta.  
 
[0165] Los aceites no volátiles en particular se pueden seleccionar de aceites de hidrocarburo, fluorados cuando 
proceda, y/o aceites de silicona no volátiles.  45 
 
[0166] Ejemplos de aceites  de hidrocarburos no volátiles que pueden ser adecuados para la implementación de 
la invención que se pueden mencionar en particular son:  
 
• aceites de hidrocarburos de origen animal;  50 

 
• aceites de hidrocarburos de origen de vegetal, tales como ésteres de fitoestearilo, por ejemplo oleato de 

fitoestearilo, isostearato de fisostearilo o lauroilo / octildodecilo / glutamato de fitoestearilo vendido, por 
ejemplo, con el nombre ELDEW PS203 por AJINOMOTO, triglicéridos constituidos por ésteres de ácidos 
grasos y glicerol en los que los ácidos grasos pueden tener longitudes de cadena en el rango de C4 a C24, y 55 
pueden ser lineales o ramificados, saturados o insaturados; dichos aceites son en particular triglicéridos 
heptanoicos u octanoicos, o germen de trigo, girasol, pepitas de uva, sésamo, maíz, albaricoque, ricino, 
karité, aguacate, aceituna, soja, almendra dulce, palma, colza, semilla de algodón, avellana, nuezde 
macadamia, jojoba, alfalfa, amapola, calabaza de Hokkaido, calabaza, grosella negra, onagra de noche, 
mijo, cebada, quinoa, centeno, cártamo, nuez de la india, pasiflora, o aceites de rosa de almizcle; 60 
mantequilla de karité; o triglicéridos de ácido caprílico /cáprico tales como los vendidos por el proveedor 
STEARINERIES DUBOIS o los vendido con los nombres MIGLYOL 810®, 812® y 818® por el proveedor 
DYNAMIT NOBEL;  
 

• aceites de hidrocarburos de origen mineral o sintético tales como, por ejemplo:  65 
o éteres sintetizados que contienen de 10 a 40 átomos de carbono;  
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o  hidrocarburos lineales o ramificados de origen mineral o sintético, tales como vaselina, polidecenos, 
poliisobuteno hidrogenado tal como parleam, escualeno y mezclas de los mismos, y en particular 
poliisobuteno hidrogenado; y  

o ésteres sintetizados tales como aceites con fórmula R1COOR2, donde R1 representa el residuo de un 
ácido lineal o ramificado graso que contiene de 1 a 40 átomos de carbono y R2 representa una cadena 5 
de hidrocarburo, especialmente ramificado, que contiene de 1 a 40 átomos de carbono, siempre que 
R1 + R2 ≥ 10.  

 
[0167] Los ésteres en particular se pueden seleccionar de ésteres, en particular de ácidos grasos, tales como, 
por ejemplo:  10 
 

• octanoato de cetostearilo, ésteres de alcohol isopropílico tales como miristato de isopropilo, palmitato de 
isopropilo, palmitato de etilo, palmitato de 2-etil-hexilo, estearato o isostearato de isopropilo, isostearato 
de isoestearilo, estearato de octilo, ésteres de hidroxilo tales como lactato de isoestearilo, 
hidroxiestearato de octilo, adipato de diisopropilo, heptanoatos, en particular heptanoato de isoestearilo, 15 
octanoatos, decanoatos o ricinoleatos de alcoholes o polialcoholes, tales como dioctanoato de 
propilenglicol, octanoato de cetilo, octanoato de tridecilo, 4-diheptanoato de 2-etilhexil y palmitato, 
benzoato de alquilo, diheptanoato de polietilenglicol, hexanoato propileneglicol 2-dietilo y sus mezclas 
derivadas, benzoatos de alcohol C12-C15, laurato de hexilo, ésteres de ácidos neopentanoicos tal como 
neopentanoato de isodecilo, neopentanoato de isotridecilo, neopentanoato de isoestearilo, 20 
neopentanoato de octildodecilo, ésteres de ácidos isononanoicos tales como isononanoato de isononilo, 
isononanoato de isotridecilo, isononanoato de octilo, o ésteres de hidroxilo tales como lactato de 
isoestearilo, o malato de diisoestearilo;  

• ésteres de polioles, y ésteres de pentaetritritol, tales como tetrahidroxiestearato / tetraisoestearato de 
dipentaeritritol;  25 

• ésteres de dímeros de diol y dimeros de diácido, tales como Lusplan DD-DA5® y Lusplan DD-DA7®, 
vendidos por el proveedor NIPPON FINE CHEMICAL y descritos en la solicitud FR 03 02809;  

• alcoholes grasos que son líquidos a temperatura ambiente y que tienen una cadena de carbono 
ramificado y/o insaturado que contiene de 12 a 26 átomos de carbono, tal como, 2-octildodecanol, 
alcohol isoestearílico, alcohol oleico, 2-hexildecanol, 2-butiloctanol, o 2-undecilpentadecanol;  30 

• ácidos más grasos tales como ácido oleico, ácido linoleico, ácido linolénico y mezclas de los mismos; y  
• carbonatos de dialquilo, donde las 2 cadenas de alquilo posiblemente son idénticas o diferentes, tales 

como carbonato de dicaprililo vendido con el nombre de Cetiol CC®, por Cognis;  
• aceites de silicona no volátiles tales como, por ejemplo, polidimetilsiloxanos no volátiles (PDMS), 

polidimetilsiloxanos que comprenden grupos alquilo o alcoxi pendientes y/o con extremos de cadena de 35 
silicona, cada uno de los grupos conteniendo de 2 a 24 átomos de carbono, fenil siliconas tales como 
fenil trimeticonas, fenil dimeticonas, fenil trimetilsiloxi difenilsiloxanos, difenil dimeticonas, de difenil 
metildifenil trisiloxanos, o 2-feniletil trimetilsiloxisilicatos, o dimeticonas o feniltrimeticona con una 
viscosidad inferior o igual a 100 cSt, y mezclas de los mismos;  

• y mezclas de los mismos.  40 
 
[0168] La composición que contiene partículas fotónicas puede estar libre de aceite y, en particular, puede no 
contener ningún aceite no volátil.  
 
Filtros y aditivos complementarios  45 
 
[0169] La composición que comprende partículas fotónicas puede comprender al menos un aditivo seleccionado 
de adyuvantes que son normales en el campo de la cosmética, tales como productos de relleno, agentes 
colorantes, agentes gelificantes hidrofílicos o lipofílicos, ingredientes activos, o bien hidrosolubles o bien 
liposolubles, conservantes, hidratantes tales como polioles y en particular glicerina, agentes secuestrantes, 50 
antioxidantes, solventes, fragancias, filtros solares físicos y químicos, especialmente contra los UVA y/o UVB, 
absorbentes de olor, agentes de pH (ácidos o bases) y mezclas de los mismos.  
 
[0170] La composición puede contener al menos un ingrediente activo que tiene una actividad complementaria 
en el campo de la protección solar, tal como antioxidantes, agentes de blanqueamiento en el contexto de la 55 
antipigmentación y la despigmentación o ingredientes activos antienvejecimiento.  
 
[0171] Los filtros orgánicos adicionales, o bien hidrofóbicos, hidrofílicos o insolubles en los solventes usuales, se 
pueden seleccionar de varias categorías de compuestos químicos. En particular, los filtros orgánicos se 
seleccionan de derivados de dibenzoilmetano; antranilatos; derivados cinámicos; derivados salicílicos, derivados 60 
de alcanfor; derivados de benzofenona; derivados de β,β-difenilacrilato; derivados de triazina diferentes de los 
que tienen la fórmula (I); derivados de benzalmalonato, en particular los mencionados en la patente US 5 624 
663; derivados de bencimidazol; imidazolinas; derivados de ácido p-aminobenzoico (PABA); derivados de 
benzotriazol; derivados de metileno bis-(hidroxifenil benzotriazol) tales como los descritos en las solicitudes US 5 
237 071, US 5 166 355, GB 2 303 549, DE 197 26 184 y EP 0 893 119; derivados de benzoxazol tales como los 65 
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descritos en solicitudes de patente EP 0 832 642, EP 1 027 883, EP 1 300 137 y DE 01 62 844; filtros 
poliméricos y filtros de silicona tales como los descritos en particular en la solicitud WO 93/04665; dímeros 
derivados de α-alquilestireno, tales como los descritos en la solicitud de patente DE 198 55 649, 4,4-
diarilbutadienos tales como los descritos en las solicitudes EP 0 967 200, DE 197 46 654, DE 197 55 649, EP A 1 
008 586, EP 1 133 980 y EP 0 133 981; o derivados de merocianina tales como los descritos en las solicitudes 5 
WO 04/006878, WO 05/058269 y WO 06/032741, y mezclas de los mismos.  
 
[0172] El filtro o filtros se pueden seleccionar de los filtros siguientes:  
 
Filtros hidrofóbicos capaces de absorber UV en el rango de 320 nm a 400 nm (UVA)  10 
 
Derivados de dibenzoilmetano  
 
[0173] Butil metoxidibenzoilmetano vendido en particular con el nombre comercial "PARASOL 1789" por DSM 
Nutritional Products, Inc;  15 
 

• Isopropil dibenzoilmetano.  
 
Aminobenzofenonas  
 20 
[0174] n-hexil 2-(4-dietilamino-2-hidroxibenzoil)-benzoato vendido con el nombre comercial "UVINUL A+" por 
BASF.  
 
Derivados antranílicos  
 25 
[0175] Mentil antranilato vendido con el nombre comercial "NEO HELIOPAN MA" por SYMRISE. 
 
 Derivados de 4,4-diarilbutadieno  
 
[0176] 1,1-dicarboxi (2,2'-dimetil-propil)-4,4-difenilbutadieno. 30 
 
[0177] Los filtros preferidos son butil metoxidibenzoilmetano y n-hexil 2-(4-dietilamino-2-hidroxibenzoil)-benzoato. 
 
 Filtros hidrofóbicos capaces de absorber UV en el rango de 280 nm a 320 nm (UVB) 
 35 
Para-aminobenzoatos  
 
[0178] Etil PABA; 
 Etil dihidroxipropil PABA; 
 Etilhexil dimetil PABA (ESCALOL 507 de ISP). 40 
 
 Derivados salicílicos  
 
[0179] Homosalato vendido con el nombre "Eusolex HMS" por Rona/EM Industries; 
 45 

• Salicilato de etilhexilo vendido con el nombre "NEO HELIOPAN OS" por SYMRISE; 
• Salicilato de dipropilenglicol vendido con el nombre "DIPSAL" por SCHER; 
• Salicilato de trietanolamina, vendido con el nombre "NEO HELIOPAN TS" por SYMRISE. 

 
 Cinamatos  50 
 
[0180] Metoxicinamato de etilhexilo vendido en particular con el nombre comercial "PARSOL MCX" por DSM 
Nutritional Products, Inc; 
 

• Metoxicinamato de isopropilo; 55 
• Metoxicinamato de isoamilo vendido con el nombre comercial "NEO HELIOPAN E 1000" por SYMRISE; 
• Metilcinamato de diisopropilo; 
• Cinoxato; 
• Dimetoxicinamato de gliceril etilhexanoato. 

 60 
 Derivados de β,β'-difenilacrilato   
 
[0181] Octocrileno, vendido en particular con el nombre comercial "UVINUL N539" por BASF; 
 

• Etocrileno, vendido en particular con el nombre comercial "UVINUL N35" por BASF. 65 
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 Derivados de bencilideno alcanfor   
 
[0182] 3-bencilideno alcanfor fabricado con el nombre comercial "MEXORYL SD" por CHIMEX; 
 5 

• Metilbencilideno alcanfor vendido con el nombre comercial "EUSOLEX 6300" por MERCK; 
• Poliacrilamidometil bencilideno alcanfor fabricado con el nombre "MEXORYL SW" por CHIMEX. 

 
 Derivados de triazina  
 10 
[0183] Etilhexil triazona vendida en particular con el nombre comercial "UVINUL T150" por BASF; 
 

• Dietilhexil butamido triazona vendida con el nombre comercial "UVASORB HEB" por SIGMA 3V; 
• 2,4,6-tris(dineopentil 4'-amino benzalmalonato)-s-triazina; 
• 2,4,6-tris-(diisobutil 4'-amino benzalmalonato)-s-triazina; 15 
• 2,4-bis(dineopentil 4'-amino benzalmalonato)-6-(4'- n-butilo aminobenzoato)-s-triazina; 
• 2,4-bis(n-butil 4'-amino benzoato)-6-(aminopropiltrisiloxano)-s-triazina; 
• los filtros de triazina simétrica descritos en la patente US 6 225 467, la solicitud WO 2004/085412 

(véase compuestos de 6 a 9) o el documento "Symmetrical Triazine Derivatives", IP.COM Journal, 
IP.COM INC WEST HENRIETTA, NY, EE. UU. (20 de septiembre de 2004), en particular 2,4,6-tris-20 
(bifenil)-1,3,5-triazina (en particular 2,4,6-tris(bifenil-4-yl-1,3,5-triazina) y 2,4,6-tris(terfenil)-1,3,5-triazina 
que se describe en solicitudes de BEIERSDORF, números WO 06/035000,  

 
[0184] WO 06/034982, WO 06/034991, WO 06/035007, WO 2006/034992, WO 2006/034985. 
 25 
 Derivados de imidazolina  
 
[0185] Propionato de etilhexil dimetoxibencilideno dioxoimidazolina. 
 
 Derivados de benzalmalonato  30 
 
[0186] Poliorganosiloxanos que tienen una función de benzalmalonato, como la polisilicona-15 vendida con el 
nombre comercial "PARSOL SLX" por DSM Nutritional Products, Inc; 
  

• di-neopentil 4'-metoxibenzalmalonato. 35 
 
 Derivados de merocianina  
 
[0187] Octil-5-N,N-dietilamino-2-fenisulfonil-2,4-pentadienoato. 
 40 
[0188] Los filtros preferidos son homosalato, etilhexilsalicilato, octocrileno, etilhexilo, metoxicinamato v, 
metoxicinamato de isoamilo, etilhexil triazona, y dietilhexil butamido triazona. 
 
[0189] Los compuestos más preferidos son etilhexilsalicilato, octocrileno, etilhexil triazona y metoxicinamato de 
etilhexilo. 45 
 
 Filtros hidrofóbicos mixtos capaces de absorber tanto UVA como UVB  
 
Derivados de benzofenona  
 50 
[0190] Benzofenona-1 vendida con el nombre comercial "UVINUL 400" por BASF; 
 

• benzofenona-2 vendida con el nombre comercial "UVINUL D50" por BASF; 
• benzofenona-3 u oxibenzona, vendida con el nombre comercial "UVINUL M40" por BASF; 
• benzofenona-5; 55 
• benzofenona-6 vendida con el nombre comercial "Helisorb 11" por Norquay benzofenona-8 vendida con 

el nombre comercial "Spectra-Sorb UV-24" por American Cyanamid; 
• benzofenona-10; 
• benzofenona-11; 
• benzofenona-12. 60 

 
 Derivados de fenil benzotriazol   
 
[0191] Drometrizol trisiloxano vendido con el nombre "Silatrizole" por RHODIA CHIMIE; 
 65 
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• metilen bis-benzotriazolil tetrametilbutilfenol, vendido en forma sólida con el nombre comercial "MIXXIM 
BB/100" por FAIRMOUNT CHEMICAL o en forma micronizada en dispersión acuosa con el nombre 
comercial "TINOSORB M" por CIBA SPECIALTY CHEMICALS. 

 
 Derivados de bis-resorcinil triazina  5 
 
[0192] Bis-etilhexiloxifenol metoxifenil triazina vendida con el nombre comercial "TINOSORB S" por CIBA GEIGY. 
 
 Derivados de benzoxazol  
 10 
[0193] 2,4-bis-[5-1(dimetilpropil)benzoxazol-2-il-(4-fenil)-imino]-6-(2-etilhexil)-imino-1,3,5-triazina vendida con el 
nombre Uvasorb K2A por Sigma 3V. 
 
[0194] Los filtros preferidos son:  
 15 

• drometrizol trisiloxano; 
• metilen bis-benzotriazolil tetrametilbutilfenol; 
• bis-etilhexiloxifenol metoxifenil triazina; y 
• benzofenona-3 u oxibenzona. 

 20 
[0195] Los más preferidos son:  
 

• drometrizol trisiloxano; y  
• bis-etilhexiloxifenol metoxifenil triazina  

 25 
Filtros hidrosolubles capaces de adsorber UV en el rango de 320 nm a 400 nm (UVA)  
 
[0196] Ácido sulfónico de tereftalideno dialcanfor fabricado con el nombre "MEXORYL SX" por CHIMEX. 
 
[0197] Derivados de bis-benzoazolil como se describen en las patentes EP 0 669 323 y US 2 463 264, más 30 
particularmente el compuesto fenil dibencimidazol tetrasulfonato de disodio vendido con el nombre comercial 
"NEO HELIOPAN AP" por Haarmann y REIMER. 
 
[0198] El filtro preferido es ácido sulfónico de tereftalideno dialcanfor. 
 35 
Filtros hidrosolubles capaces de absorber UV en el rango de 280 nm a 320 nm (UVB)  
 
Derivados p-aminobenzoicos (PABA)  
 
[0199] PABA; 40 
 

• gliceril PABA; y  
• PEG-25 PABA vendido con el nombre "UVINUL P25" por BASF; 
• ácido fenilbencimidazol sulfónico vendido en particular con el nombre comercial "EUSOLEX 232" por 

MERCK; 45 
• ácido ferúlico; 
• ácido salicílico; 
• metoxicinamato de DEA; 
• ácido sulfónico de bencilideno alcanfor fabricado con el nombre "MEXORYL SL" por CHIMEX; 
• metosulfato de benzalconio alcanfor fabricado con el nombre "MEXORYL SO" por CHIMEX; y  50 
• el filtro preferido es ácido fenilbencimidazol sulfónico. 

 
Filtros UVA y UVB hidrosolubles mixtos  
 
Derivados de benzofenona que comprenden al menos un radical sulfónico  55 
 
[0200] Benzofenona-4 vendida con el nombre comercial "UVINUL MS40" por BASF; 
 

• benzofenona-5; y  
• benzofenona-9. 60 
•  

[0201] El filtro preferido es benzofenona-4. 
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[0202] Los filtros orgánicos o filtros de la invención pueden estar presentes en las composiciones de la invención 
en una concentración en el rango de 0,1% a 15%, preferiblemente en el rango de 0,2% a 10%, en peso respecto 
al peso total de la composición. 
 
Filtros solares o fotoprotectores inorgánicos   5 
 
[0203] Los agentes fotoprotectores inorgánicos se seleccionan de pigmentos de óxidos metálicos que 
opcionalmente se pueden revestir (tamaño medio de las partículas primarias: generalmente en el rango de 5 nm 
a 100 nm, preferiblemente en el rango de 10 nm a 50 nm), tales como pigmentos de óxido de titanio (amorfo o 
cristalino en forma de rutilo y/o anatasa), hierro, zinc, zirconio, o cerio, todos los cuales son fotoprotectores 10 
contra los UV ya conocidos por sí mismos. 
 
[0204] Los pigmentos opcionalmente pueden ser revestidos. 
 
[0205] Los pigmentos revestidos son pigmentos que han sufrido uno o más tratamientos de superficie de 15 
naturaleza química, electrónica, o químico-mecánica con compuestos tales como los descritos en Cosmetics & 
Toiletries, febrero 1990, Vol 105, págs. 53 - 64, tales como aminoácidos, cera de abejas, ácidos grasos, 
alcoholes grasos, tensioactivos aniónicos, lecitinas, sodio, potasio, zinc, hierro, o sales de aluminio de ácidos 
grasos, alcóxidos metálicos (titanio o aluminio), polietileno, siliconas, proteínas (colágeno, elastina), 
alcanolaminas, óxidos de silicio, óxidos metálicos o hexametafosfato de sodio. 20 
 
[0206] De manera conocida, las siliconas son polímeros de organosilicio u oligómeros con una estructura lineal o 
cíclica, ramificados o endurecidos, con un peso molecular variable obtenido por polimerización y/o 
policondensación de silanos adecuadamente funcionalizados y constituidos esencialmente por motivos 
principales repetidos donde los átomos de silicio están conectados entre sí mediante átomos de oxígeno (unión 25 
de siloxano), con radicales de hidrocarburos que se pueden sustituir siendo enlazados directamente mediante un 
átomo de carbono a dichos átomos de silicio. 
 
[0207] El término "siliconas" también abarca pigmentos que son necesarios para su preparación, en particular 
alquilsilanos. 30 
 
[0208] Las siliconas que se usan para revestir pigmentos para un uso adecuado en la presente invención se 
seleccionan preferiblemente del grupo que contiene alquilsilanos, polidialquilsiloxanos y 
polialquilhidrogenosiloxanos. Todavía más preferiblemente, las siliconas se seleccionan del grupo que contiene 
octiltrimetilsilano, polidimetilsiloxanos y polimetilhidrogenosiloxanos. 35 
 
[0209] Claramente, antes de tratarlos con siliconas, los pigmentos de óxido metálico se pueden tratar con otros 
agentes de superficie, en particular con óxido de cerio, alúmina, sílice, compuestos de aluminio, compuestos de 
silicio, o mezclas de los mismos. 
 40 
[0210] Más particularmente, los pigmentos revestidos son óxidos de titanio revestidos con los siguientes:  
 

• sílice, tal como el producto "SUNVEIL" del proveedor IKEDA; 
• sílice y óxido de hierro, tal como el producto "SUNVEIL F" del proveedor IKEDA; 
• sílice y alúmina, tal como los productos "MICROTITANIUM DIOXIDE MT 500 SA" y "MICROTITANIUM 45 

DIOXIDE MT 100 SA" del proveedor TAYCA, o "TIOVEIL" del proveedor TIOXIDE; 
• alúmina, tal como los productos "TIPAQUE TTO-55 (B)" o "TIPAQUE TTO-55 (A)" del proveedor 

ISHIHARA y "UVT 14/4" del proveedor KEMIRA; 
• alúmina y estearato de aluminio, tal como los productos "MICROTITANIUM DIOXIDE MT 100 T, MT 100 

TX, MT 100 Z, MT-01" del proveedor TAYCA, el producto "Solaveil CT-10 W" y "Solaveil CT 100" del 50 
proveedor UNIQEMA y el producto "Eusolex T-AVO" del proveedor MERCK; 

• sílice, alúmina y ácido algínico, tal como el producto "MT-100 AQ" del proveedor TAYCA; 
• alúmina y laurato de aluminio, tal como el producto "MICROTITANIUM DIOXIDE MT 100 S" del 

proveedor TAYCA; 
• óxido de hierro y estearato de hierro, tal como el producto "MICROTITANIUM DIOXIDE MT 100 F" del 55 

proveedor TAYCA; 
• óxido de zinc y estearato de zinc, tal como el producto "BR 351" del proveedor TAYCA; 
• sílice y alúmina tratados con una silicona, tal como el producto "MICROTITANIUM DIOXIDE MT 600 

SAS", "MICROTITANIUM DIOXIDE MT 500 SAS", o "MICROTITANIUM DIOXIDE MT 100 SAS" del 
proveedor TAYCA; 60 

• sílice, alúmina, y estearato de aluminio tratados con una silicona, tal como los productos "STT-30-DS" 
del proveedor TITAN KOGYO; 

• sílice tratado con una silicona, tal como el producto "UV-TITAN X 195" del proveedor KEMIRA; 
• alúmina tratada con una silicona, tal como los productos "TIPAQUE TTO-55 (S)" del proveedor 

ISHIHARA, o "UV TITAN M 262" del proveedor KEMIRA; 65 
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• trietanolamina, tal como el producto "STT-65-S" del proveedor TITAN KOGYO; 
• ácido esteárico, tal como el producto "TIPAQUE TTO-55 (C)" del proveedor ISHIHARA; 
• hexametafosfato de sodio, tal como el producto "MICROTITANIUM DIOXIDE MT 150 W" del proveedor 

TAYCA; 
• TiO2 tratado con octil trimetil silano, vendido con el nombre comercial "T 805" por el proveedor 5 

DEGUSSA SILICES; 
• TiO2 Tratado con un polidimetilsiloxano, vendido con el nombre comercial "70250 Cardre UF TiO2SI3" 

por el proveedor CARDRE; 
• TiO2 anatasa/rutilo tratado con un polidimetilhidrogenosiloxano vendido con el nombre comercial 

"MICRO TITANIUM DIOXIDE USP GRADE HYDROPHOBIC" por el proveedor COLOR TECHNIQUES. 10 
 
[0211] Se venden pigmentos de óxido de titanio no revestidos, por ejemplo, por el proveedor TAYCA con los 
nombres comerciales "MICROTITANIUM DIOXIDE MT 500 B" o "MICROTITANIUM DIOXIDE MT600 B", por el 
proveedor DEGUSSA con el nombre "P 25", por el proveedor WACKER con el nombre "Transparent titanium 
oxide PW", por el proveedor MIYOSHI KASEI con el nombre "UFTR", por el proveedor TOMEN con el nombre 15 
"ITS y por el proveedor TIOXIDE con el nombre "TIOVEIL AQ". 
 
[0212] Ejemplos de pigmentos de óxido de zinc no revestidos son:  
 

• los vendidos con el nombre "Z-cote" por el proveedor Sunsmart; 20 
• los vendidos con el nombre "Nanox" por el proveedor Elementis; 
• los vendidos con el nombre "Nanogard WCD 2025" por el proveedor Nanophase Technologies. 

 
[0213] Ejemplos de pigmentos de óxido de zinc revestidos son:  
 25 

• los vendidos con el nombre "Zinc oxide CS-5" por el proveedor Toshibi (znO recubierto con 
polimetilhidrogenosiloxano); 

• los vendidos con el nombre "Nanogard Zinc Oxide FN" por el proveedor Nanophase Technologies 
(dispersión al 40% en Finsolv TN, benzoato de alcohol C12-C15); 

• los vendidos con el nombre "DAITOPERSION ZN-30" y "DAITOPERSION Zn-50" por el proveedor Daito 30 
(dispersiones en ciclopolimetilsiloxano / polidimetilsiloxano oxietilenado, que contienen de 30% a 50% 
de óxidos de nano-zinc recubiertos con sílice y polimetilhidrogenosiloxano); 

• los vendidos con el nombre "NFD Ultrafine ZnO" por el proveedor Daikin (ZnO recubierto con fosfato de 
perfluoralquilo y copolímero basado en perfluoroalquiletilo en dispersión en ciclopentasiloxano); 

• los vendido con el nombre "SPD-Z1" por el proveedor Shin-Etsu (ZnO recubierto con polímero acrílico 35 
injertado con silicona, dispersado en ciclodimetilsiloxano); 

• los vendidos con el nombre "Escalol Z100" por el proveedor ISP (alúmina tratada con ZnO dispersada 
en un metoxicinamato de etilhexilo / copolímero de PVP-hexadeceno / mezcla de meticona); 

• los vendidos con el nombre "Fuji znO-SMS-10" por el proveedor Fuji Pigment (ZnO revestido con sílice y 
polimetilsilsesquioxano); 40 

• los vendidos con el nombre "Nanox Gel TN" por el proveedor Elementis (ZnO dispersado en una 
concentración de 55% en benzoato de alcohol C12-C15 con ácido hidroxiesteárico policondensado). 

 
[0214] Se venden pigmentos de óxido de cerio no revestidos con el nombre "COLLOIDAL CERIUM OXIDE" por 
el proveedor RHONE POULENC. 45 
 
[0215] Se venden pigmentos de óxido de hierro no revestidos, por ejemplo, por el proveedor ARNAUD con los 
nombres "NANOGARD WCD 2002 (FE 45B)", "NANOGARD IRON FE 45 BL AQ", "NANOGARD FE 45R AQ", 
"NANOGARD WCD 2006 (FE 45R)", o por el proveedor MITSUBISHI con el nombre "TY-220". 
 50 
[0216] Se venden pigmentos de óxido de hierro revestidos, por ejemplo, por el proveedor ARNAUD con los 
nombres "NANOGARD WCD 2008 (FE 45B FN)", "NANOGARD WCD 2009 (FE 45B 556)", "NANOGARD FE 45 
BL 345", "NANOGARD FE 45 BL", o por el proveedor BASF con el nombre "TRANSPARENT IRON OXIDE". 
 
[0217] También se puede mencionar mezclas de óxidos metálicos, en particular de dióxido de titanio y de dióxido 55 
de cerio, incluyendo la mezcla de pesos iguales de dióxido de titanio y dióxido de cerio con revestimiento de 
sílice, vendida por el proveedor IKEDA con el nombre "SUNVEIL A", al igual que una mezcla de dióxido de titanio 
y dióxido de zinc recubierta con alúmina, sílice y silicona, tal como el producto "M 261" vendido por el proveedor 
KEMIRA, o recubierta con alúmina, sílice y glicerina, tal como el producto "M 211" vendido por el proveedor 
KEMIRA. 60 
 
[0218] El filtro o filtros inorgánico(s) puede(n) estar presente(s) en las composiciones de la invención en una 
concentración en el rango de 0,1% a 15%, preferiblemente en el rango de 0,2% a 10%, en peso respecto al peso 
total de la composición. 
 65 
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[0219] El aditivo o aditivos se puede(n) seleccionar de los mencionados en el Manual de ingredientes cosméticos 
del CTFA (CTFA Cosmetic Ingredient Handbook), 10ª edición, Cosmetic and Fragrance Assn, Inc., Washington 
DC (2004), incorporado a la presente por referencia. 
 
Formas galénicas  5 
 
[0220] Las partículas fotónicas se puede utilizar en lociones, cremas, leches, pomadas, geles, películas, parches, 
barras, polvo, pastas, para la piel, los labios, el pelo o las uñas. 
 
Modos de aplicación  10 
 
[0221] La composición que comprende partículas fotónicas se puede aplicar a mano o utilizando un aplicador. 
 
[0222] La aplicación también se puede realizar mediante pulverización o proyección utilizando un dispositivo 
piezoeléctrico, por ejemplo, o por transferencia de una capa de composición que se ha depositado en un soporte 15 
intermediario. 
 
Envase  
 
[0223] La composición se puede envasar en cualquier dispositivo de envase, especialmente hecho de material 20 
termoplástico, o en cualquier soporte proporcionado para tal fin. 
 
[0224] El dispositivo de envase puede ser una botella, una botella con dosificador, una botella con aerosol, un 
tubo, un sobre o un bote. 
 25 
Ejemplo  
 
[0225] Las nanopartículas están constituidas al 100% por nanopartículas de PMMA de 285 nm del proveedor 
SOKEN. 
 30 
[0226] Las partículas fotónicas, obtenidas por secado por atomización, eran de aproximadamente 30 µm de 
tamaño. 
 
[0227] La Figura 4 representa un espectro de absorción de varias composiciones que comprenden partículas 
fotónicas de la invención. 35 
 
[0228] A menos que se especifique lo contrario, la expresión "que comprende un" debería ser interpretada con el 
significado de "que comprende al menos un/a". 
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REIVINDICACIONES 
 
1. Composición para usar en un método para la fotoprotección de las materias queratínicas humanas contra la 
radiación UV solar, composición que comprende una dispersión de partículas fotónicas con un tamaño medio en 
el rango de 1 µm a 500 µm, cada una que comprende una disposición difractante de nanopartículas 5 
monodispersas o huecos, donde el espectro de difracción de dicha disposición incluye un valor máximo de 
reflexión de primer orden en el rango de longitud de onda 250 nm a 400 nm, donde dichas partículas fotónicas 
son de forma sustancialmente esférica. 
 
2. Composición según la reivindicación 1, donde las partículas fotónicas comprenden nanopartículas agregadas 10 
sin una matriz. 
 
3. Composición según la reivindicación 1, donde las partículas fotónicas comprenden nanopartículas (10), 
agregadas o dispersadas en una matriz (20). 
 15 
4. Composición según cualquiera de las reivindicaciones anteriores,  
donde el tamaño medio de las nanopartículas (10) está en el rango de 100 nm a 500 nm, preferiblemente en el 
rango de 100 nm a 350 nm. 
 
5. Composición según cualquiera de las reivindicaciones anteriores,  20 
donde la composición incluye un filtro solar adicional y/o un agente de coloración adicional. 
 
6. Composición según cualquiera de las reivindicaciones anteriores,  
donde al menos una partícula fotónica (1) incluye al menos otra disposición difractante de nanopartículas (10), 
especialmente otras dos disposiciones, donde las disposiciones tienen espectros de difracción diferentes. 25 
 
7. Composición según cualquiera de las reivindicaciones 3 a 6, donde la matriz (20) es:  
 

• una matriz orgánica seleccionada de:  
 30 
• matrices de polimetilmetacrilato acrílico (PMMA) o poliacrilamida (PAM), tereftalato de polietileno 

(PET) poliestireno (PS), policaprolactona, acetato de polivinilo, o acetato de poliviniletilo, y ceras 
con un punto de fusión superior a 65°C y con una dureza superior a 5 MPa; y  

• matrices orgánicas reticulables seleccionadas de: 
 35 
− polímeros fotorreticulables tales como ETPA (trimetilolpropanotriacrilato etoxilado), PEGDA 

(diacrilato de polietilenoglicol), resinas acrílicas, diacrilatos de PEG, 
− copolímeros de acetato de polivinilo o acetato de poliviniletilo y de estirilpiridinios con las 

fórmulas siguientes:  
 40 

 
 

donde R representa un átomo de hidrógeno, o un grupo alquilo o hidroxialquilo, y R' representa 
un átomo de hidrógeno o un grupo alquilo; 

 45 
− derivados de ácido cinámico tales como polivinilcinamato o cinamato de PDMS; 
− siliconas reactivas, a saber:  

 
− poliorganosiloxanos que comprenden unidades de siloxano con fórmula:  

 50 
donde R es un grupo hidrocarburo monovalente lineal o cíclico que contiene de 1 a 30 
átomos de carbono, m es igual a 1 o 2, y R' es un grupo hidrocarburo alifático insaturado 
que contiene de 2 a 10 átomos de carbono o un grupo hidrocarburo cíclico insaturado que 
contiene de 5 a 8 átomos de carbono; 
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− poliorganosiloxanos que comprenden al menos una unidad de alquilhidrogenosiloxano 
con fórmula:  

 
donde R es un grupo hidrocarburo monovalente lineal o cíclico que contiene de 1 a 30 
átomos de carbono o un grupo fenilo y p es igual a 1 a 2; y 5 
 

− polímeros termoplásticos, termorreticulables o electrorreticulables; 
 

• una matriz inorgánica seleccionada de los óxidos metálicos, en particular SiO2, TiO2, ZrO, o una matriz 
inorgánica de CaCO3 o Si. 10 

 
8. Composición según cualquiera de las reivindicaciones 1 a 7,  
donde las partículas fotónicas (1) son incoloras. 
 
9. Composición según cualquiera de las reivindicaciones anteriores,  15 
donde las nanopartículas (10) tienen un tamaño medio con un coeficiente de variación en el rango de 5 % a 
15 %. 
 
10. Composición según cualquiera de las reivindicaciones anteriores,  
donde las partículas fotónicas tienen cada una un tamaño medio en el rango de 1 a 50 µm, mejor de 1 a 40 µm, 20 
mejor de 1 a 20 µm. 
 
11. Composición según cualquiera de las reivindicaciones anteriores,  
donde las nanopartículas son inorgánicas y, en particular, comprenden sílice. 
 25 
12. Composición según cualquiera de las reivindicaciones anteriores,  
donde las partículas fotónicas son de tipo ópalo directo. 
 
13. Composición según cualquiera de las reivindicaciones 3 a 11,  
donde las partículas fotónicas son de tipo ópalo inverso. 30 
 
14. Composición según cualquiera de las reivindicaciones 3 a 13,  
donde la matriz no comprende nanopartículas adicionales, en particular de tipo metálico u óxido metálico, 
diferentes de las nanopartículas que constituyen la disposición difractante.  
  35 
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